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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

DIRECCIÓN GENERAL DE COSTES DE PERSONAL Y PENSIONES PÚBLICAS 

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2008 por la que se aprueban formularios 
normalizados para su presentación telemática, en relación con procedimientos y 
trámites de su competencia.  
La Orden EHA/693/2008, de 10 de marzo, por la que se regula el Registro Electrónico 

del Ministerio de Economía y Hacienda, dispone en su artículo 2.1.a), al tratar la presenta-
ción de documentos electrónicos normalizados, que «Los formularios normalizados a que 
se refiere este apartado serán objeto de aprobación y, en su caso, modificación, mediante 
acuerdo del titular del órgano directivo responsable de la tramitación del procedimiento a 
que se refiera, acuerdo que será publicado en el BOMEH, en el portal de Internet del Minis-
terio de Economía y Hacienda, y en el portal que constituya la sede electrónica que en cada 
caso corresponda. Dicho acuerdo podrá especificar datos cuya cumplimentación resulte 
obligatoria a los efectos de lo previsto en el artículo 24.2 de la Ley 11/2007, de 22 de ju-
nio». 

La misma Orden, en su Disposición derogatoria única, deroga la Orden 
EHA/3636/2005, de 11 de noviembre, por la que se crea el registro telemático del Ministe-
rio de Economía y Hacienda, «con excepción de los formularios incluidos en el anexo II de 
la misma que no hubieran sido objeto de posterior modificación». 

Por último, el Anexo de la Orden EHA/693/2008, que aprueba los procedimientos y 
trámites administrativos admisibles a través del Registro Electrónico, relaciona en su apar-
tado cuatro los relativos a esta Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públi-
cas. 

En ejecución de la mencionada Orden EHA/693/2008, procede acordar lo siguiente: 
Primero. 

Por haber sido objeto de modificación o por tratarse de nuevos formularios electrónicos, 
se aprueban los formularios normalizados contenidos en el anexo de esta Resolución en re-
lación con los procedimientos y trámites competencia de la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas que se relacionan en el siguiente cuadro, en el que se mues-
tra su correspondencia con el número de procedimiento según la clasificación contenida en 
el anexo de la Orden EHA/693/2008, de 10 de marzo, por la que se regula el Registro Elec-
trónico del Ministerio de Economía y Hacienda.  

 
Código  

del anexo Formulario 

4.1 y 4.2 Recursos y Revisiones 

4.3 Solicitud de Información previa a la jubilación 
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Código  
del anexo Formulario 

4.4 Solicitud de pensiones familiares de Clases Pasivas 

4.5 Solicitud de pensiones a favor de causante de la legislación especial derivada de la guerra civil  
Solicitud de pensiones a favor de familiares de la legislación especial derivada de la guerra civil  

4.6 Solicitud de ayudas a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual 

4.7 Solicitud de Rehabilitación o Acumulación de pensión de Clases Pasivas 
Solicitud de haberes devengados y no percibidos 
Solicitud de complementos económicos 
Comunicación de baja en nómina de pensiones de Clases Pasivas 
Declaración de modificación de datos correspondientes a pensiones de Clases Pasivas 
Solicitud de procedimiento de cobro en Entidad Financiera en el Exterior 

4.8 Comunicación de datos al pagador. Retenciones sobre rendimientos de trabajo 

4.9 Solicitud de Anticipo del Fondo de Garantía del Pago de Alimentos 

Segundo. 
A efectos de lo previsto en el artículo 24.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 

electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, tienen el carácter de obligatorios los 
siguientes campos de los citados formularios:  

1.  El domicilio, localidad, provincia, código postal y país que el solicitante señale a 
efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

2.  Asimismo, en aplicación del citado artículo 70.1: 
—    El tipo de solicitud que se formula en aquellos formularios en que existe más de 

una opción (Pensiones familiares de Clases Pasivas, Pensiones a favor de familiares deriva-
das de la guerra civil, Pensiones a favor de causantes derivadas de la guerra civil, Rehabili-
tación o acumulación de pensiones de Clases Pasivas y Ayudas a las víctimas de delitos 
violentos y contra la libertad sexual) 

—    La condición en la que se solicita la pensión de causantes derivada de la guerra ci-
vil (profesional de las Fuerzas e Institutos Armados de la República, no profesional de las 
Fuerzas e Institutos Armados de la República, mutilado excombatiente o mutilado civil) 

—    El parentesco o el vínculo del solicitante con la víctima directa en la solicitud de 
Ayudas a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual 

—    Los apellidos, el nombre y la condición del causante en la solicitud de pensión a 
favor de familiares derivada de la guerra civil (profesional de las Fuerzas e Institutos Ar-
mados de la República, no profesional de las Fuerzas e Institutos Armados de la República, 
fallecido en guerra, mutilado excombatiente o mutilado civil) 
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—    Los apellidos y el nombre del causante fallecido en la solicitud de pensiones fami-
liares de Clases Pasivas 

—    Los apellidos y el nombre del pensionista que causa baja en la comunicación de 
baja en nómina de pensiones de Clases Pasivas 

—    Los apellidos y nombre del causante en la solicitud de haberes devengados y no 
percibidos. 

3.  La declaración de estado civil del solicitante en las solicitudes de pensiones fami-
liares de Clases Pasivas y pensiones a favor de familiares derivadas de la guerra civil, 
cuando se solicite pensión de viudedad, en cumplimiento del artículo 21 del Decreto 
2427/1966, de 13 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido del Reglamento para 
la aplicación de la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios de la Administración Civil 
del Estado. 

4.  La declaración de rentas en las solicitudes de pensiones familiares de Clases Pa-
sivas, cuando se solicita pensión de viudedad como pareja de hecho y el fallecimiento del 
causante se ha producido con posterioridad a 1 de enero de 2008, en virtud de los dispuesto 
en el artículo 38.4 del Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril. 

5.  La declaración de ingresos de la unidad familiar en la solicitud de Anticipo del 
Fondo de Garantía del Pago de Alimentos, según dispone el artículo 14 del Real Decreto 
1618/2007, de 4 de diciembre, sobre organización y funcionamiento del Fondo de Garantía 
del Pago de Alimentos. 

6.  La declaración de ingresos en la solicitud de complementos económicos para mí-
nimos, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2008 y preceptos concordantes de anteriores nor-
mas presupuestarias.   

Madrid, a 26 de septiembre de 2008.— La Directora General de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas. Carmen Román Riechmann. 
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